
'Año del Buea Seruicio al Ciudaddno" t
Municipelidad Distrital

Cnel. Crcgorio Albarracin L

DECRETO DE ALCALDÍA
N" 12 -2OL7-AIMDCGAL

Cnel. Gregorio Albar¡acin 1,., 01 de l)icieml)re del 2017

VISTO:

El Inforrne N. 608-2O17,EPSGA/OMSP/MDCGAL, de fecha 07 de Noviembre del 2017, el Informe

N.2493-20I7.FEMA-GMSP-GM-MDCGALdefechaoTdeNoviembredel2olT'elInformeN.2706'
20l7-GPP/MDCGAL de fecha 13 de Noviembre del2Ol7 ' v;

CONSIDERANDO:

§

Que, la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracin lánchipa como ente de Gobiemo l,ocal

goza de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia coñfoÍne

lo dispone el a¡ticulo 194'de la Constitución Politica del Estado, en concordancia con el a-rticulo II

del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, tey O¡gánica de Municipalidades y nollnas

complementarias.

Que, el artÍculo 80" de la Ley N" 27972,l*y Orgánica de Municipalidades, señala que en materia de

saneamiento, salubridad y salud, es función especifica exclusiva de las Municipalidades Distritale§,

el proveer de servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos y

rellenos sanitarios y aprovechamiento industrial de desperdicios'

QLre, estando a lo establecido en el numeral 12 del aiticulo 10" de la l-ey N'27314, modilicada por

el Decreto tegislativo N" 1065, establece que las municipalidades tiene el rol de implementar

p¡ogresivamente programas de segregación en la fuente y la recolección selectiva de los residuos

sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando su reaprovechamiento y asegulando su

disposición ñnal diferenciada y técnicamente adecuada'

Que, la Ley N'286I1, t€y General del Ambiente, establece en su articulo 119" respecto del Manejo

de Residuos Sólidos, en el numeral 119.1; la gestión de los residuos sólidos de origen doméstico'

comercial o que siendo de origen distinto presenten características similares a aquellos' son de

responsabilidad de los gobiemos locales Por ley se establece el régimen de gestión y manejo de los

residuos sólidos municipales.

Que, el Decteto Supremo N' Ol2-2OOg MINAM, que aprueba la Politica Nacional de Ambiente'

establece que en el Eje de la Politica 2; Gestión lntegral de Ia calidad ambiental; componente 2'

lesiduos sólidos, como un lineamiento de la Politica del sectol, el fortalecimiento de la gestión de

losgobiemosregionalesylocalesenmateriadelesiduossólidosdelámbitomunicipal,priorizando
su aprovechamiento.

Que, mediante Decreto Supremo N" 394-2016-EF, modiltcado con Decreto Supremo No 115-2017-

EF,seaprobar'onlosprocedimientosparaelcumplimientodemetasylaasignacióndelosrecursos
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (Pl) del año 2017' los cuales

disponen en el at"ticulo 6, que las municipalidades deben cumplir con determinadas metas para

""""daa 
a los recursos del referido Programa; en este sentido a Iin de da¡ cumplimiento a la meta

25.ImplementacióndeunsistemalntegladodeManejodeResiduosSólidosMunicipales"
correspánde Ia aprobación de la implementación de la Segregación en la Fuente de Recolección

Selectiva de Residuos Sólidos Municipales, media¡te Decreto de Alcaldia'

Que,elarticulo42"delaLey2TgT2,LeyOtgánicadeMunicipalidades,señalaque'losdecretosde
alcaldia establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sa¡rciona¡ los

procedimientos necesarios para la corecta y eficiente administración municipal y resuelven o
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"Año del Buen Serticio ol Ciudadano"

Municipalidad Distrital
Cnel. G¡egorio Albaracin L.

DECRETO DE ALCALDÍA
N" 12-20L7-AIMDCGAL

Cnel. Gregorio Albarracín L., 0l dc Diciembre del 2017

regulan asuntos de orden general y de inte;és para el vecindario, que no sean de competencia del
concejo municipal".

Que, mediante Informe N'608-2017-EFSGA/GMSP/MDCGAL, de fecha O7 de noviembre det 2017,
el Jefe del Equipo Funcional de salud y Gesúón Ambiental, solicita la aprobación de la segregación
en la Fuente y Recolección selectiva de Residuos sólidos Municipales, con e1 objeto de cumplir las
responsabilidades como gobierno local, también las actividades propuestas por el Ministerio del
Ambiente, especialmente la actividad 4 inc. 4.1 paso 2, Aprobar A publicar el decreto de alcaldí«; se
tiene opinión favorable según Informe N" 2432-2017-FEMA-GMSP-GM-MDCGAL, de fecha 26 de
octubre del 2Ol7 de la Gerencia de Mantenimiento y Servicios públicos e Informe N. 2706-2017-
GPP/MDCGAL de fecha 13 de noviembre del p¡esente a¡o de la Gerencia de planeamiento y
Presupuesto.

Estando a las consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades conferidas en el numeral
6 del articulo 20" de la Ley N' 27972, t ev ot'gánica de Municipalidades y las visaciones de las áreas

rrespondientes.

SE RTSUELVE:

ARTÍCULO PR¡uERO,- APROBAR la Segregación en la Fuenre y Recolección Selectiva de Residuos
Sólidos Municipales del Distrito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, de la provincia y

epart¿rmento de Tacna
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ARTÍCITLO SEGITIIDO.- EICARGAR a la Gerencia Municipal, cerencia de Manrenimiento .v
Servicios Pi¡blicos, a ñn de que a través del Equipo Fr¡ncional de Salud y Gestión Ambiental, de
cumplimiento al presente Decreto de Alcaldia.

REGÍSTRESE, coMI,NfQUEsE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE.
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ARTfCULo TERCERO.- ENCARGAR Ia publicación a la cerencia de Secretaría Ceneral e lrnagen
lnstitucioñal en el portal \l.eb www.munialbarracin.gob.pe.


